
  

ESCRITURA NRO. 620 E 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

PETRACAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

TATIANA GARATE OSORIO Y ANDREA FERNANDEZ PERALTA 

A FAVOR DE: 

RICHARD WILLIAM BUNGAY Y SRA 

CUANTIA: USD $ 400,00 

RRE M S dede 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
o 

  
A A A 

GS 

ONCE, ante mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO 
O 

NOVENO SUPLENTE, SEGUN OFICIO FJA-DPA-2011-1634, DE 

FECHA 13 DE JULIO DE 2011, Comparecen a otorgar la presente 

ted 

escritura por una parte y en calidad de cesionarias la señorita ANDREA 
O 

  

 



  

FERNANDEZ PERALTA, y la señora TATIANA GARATE OSORIO, 

ecuatorianas, y por otra parte en calidad de cesionarios los cónyuges 
M 

señor RICHARD  WILLIAN' BUNGAY y señora JOYCE TAYLOR 

    

BUNGAY, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana las 

A 
A 

primeras comparecientes y estadounidenses los segundos 
A A 

es 

los — se
gun 

e 

comparecientes, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 
Mo via > o 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de 
—= pm 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el repertorio de escrituras públicas a su cargo dígnese 

agregar una que contenga una transferencia de participaciones de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

once home a otorgar la presente escritura por 

ateo o 
una parte y en calidad de cesionarias la señorita ANDREA FERNANDEZ 

PERALTA, y la señora TATIANA GARATE OSORIO, de estado civil 

divorciada, ambas ecuatorianas, y por otra parte en calidad de 

M 
cesionarios los cónyuges señor RICHARD WILLIAN BUNGAY y señora 

JOYCE TAYLOR BUNGAY, los comparecientes son de nacionalidad 
an om 

 



ecuatoriana las primeras comparecientes y estadounidenses los o 

segundos comparecientes, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- / 

ANTECEDENTES: La compañía PETRACAL CIA. LTDA domiciliada en 

la ciudad de Cuenca, fue constituida mediante escritura pública otorgada 

. ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, en fecha. 10.DE£. JUNIO DEL 

_DOS MIL ONCE inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el 06 de 
e nmrronor + 

- JULIO. _ del. dos mil once , bajo el número 490 . La Junta General 
a A O 

Universal Extraordinaria de Socios de fecha 28 de JULIO del dos mil 

  

once resolvió entre otros asuntos transferir _ Participaciones de 
e £ 

conformidad con la copia del acta de Junta que se agrega a la presente 

como habilitante TERCERA. FRANSFERENCIA;/ Con los antecedentes 

anteriormente expuestos la señora TATIANA GARATE OSORIO y la 

O señorita ANDREA FERNANDEZ PERALTA, transfieren sus   
participaciones de la siguiente manera: La señora TATIANA DANIELA 

  

GARATE OSORIO transfiere el cincuenta por ciento de sus 
nn , som o ma 

participaciones, es decir doscientas participaciones de. un valor 

nominativo de un dólar cada una, al señor BUNGAY eicmaro v 

y la señorita ANDREA FERNANDEZ PERALTA. transfiere el cincuenta a ns 

por ciento de sus participaciones, es decir doscientas participaciones de 
de 

nes



un valor nominativo de un dólar cada una a la señora BUNGAY JOYCE ee 

TAYLOR Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones 
e 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones 

  

  

  

  

    

socio Capital Suscrito Capital % Totales 

Pagado 

ML 
BUNGAY RICHARD WILLIAN $200 $204 50% $200 

BUNGAY JOYCE TAYLOR $200 $209 50% $200 

TOTALES $400 $400| 100% $400         
  

  
Usted señor Notario servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de la escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS.SACOTO, ABOGADO MATRICULA 
TERA — 

NUMERO TRES MiL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a 

 



  
los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Ca. 

  

L 

JOYCE TAYLOR BUNGAY 

PASÉ 0383026 22      

    

  

RICHARD WIiLLIAN BUNGAY y 

Past 05835 1253 

OR. CHRISTIAN PALACION CARPIO 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE 

CUENCA - ECUADOR



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA PETRACAL CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los 28 días del mes de Julio del dos mil once, siendo las 
e e 

nueve horas en el local de la compania, se reúnen los socios de la empresa PETRACAL 

. LTDA., la señora TATIANA GARATE OSORIO y la señorita ANDREA 

FERNANDEZ PERALTA y por estar presente Ta totalidad del capital social de la 
cámpaRta, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General 

Extraordinaria de socios y con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. ¿Transferencia de participaciones 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por parte del señor 

Presidente los puntos del orden del día. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la 

junta resuelve: 

1. Altorizan La Transferencia de participaciones de la señora TATIANA DANIELA 

GARATE OSORIO el cincuenta por ciento al señor BUNGAY RICHARD WILLIAN* 

equivalentes a 200 participaciones de un dólar cada una , y la señorita ANDREA 

FERNANDEZ PERALTA transfiere el 50% de participaciones que equivalen a 200 

participaciones de un dólar cada una a la señora BUNGAY JOYCE TAYLOR 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones 

  

  

  

  

    

socio Capital Suscrito Capital % Totales 

Pagado 

YU 
BUNGAY RICHARD WILLIAN $200 Y $200 50% $200 

BUNGAY JOYCE TAYLOR $200 Í $200 50% $200 

TOTALES $400 $400 100% $400           
 



  

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas quince minutos se reinstala la sesión 
y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social y para 
constancia de la misma suscriben los socios. 

       a 

FERNANDEZ PERALTA    
AAPLTRA 

ATIANA GARATE O 

C.I. 0302153788 C.I. 01400615371



  

    

CUENCA 08 de Julio del 2011 

Señorita 

ANDREA FERNANDEZ PERALTA 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar que en el acto constitutivo de la compañia 

PETRACAL CIA. LTDA. Se decidió elegir a usted para el cargo de GERENTE de la misma 

por un periodo estatutario de dos años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá las funciones determinadas en el Estatuto 

Social de la compañía, tales como, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía. 

Talés estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de constitución de la 

compañía otorgada en fecha 10 de Junio del 2011 ante el Dr Eduardo Patacios Muñoz 

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca e inscrita legalmente en el Registro Mercantil en 

fecha 06 de Julio del 2011 bajo el número 490, 

Atentamente, 

  

TATIANA GARATE 

Secretaria Ad-Hoc 

Nota de Aceptación.- Yo ANDREA FERNANDEZ, dejo expresa constancia de que en esta misma 

fecha acepto el cargo de GERENTE de la compañía PETRACAL CIA. LTDA . 

Cuenca 08 de Julio del 2011 7 > 

  

ANDREA FERNANDEZ PERALTA 

1400615371 

Con esti fecha quedo Inuerlto el proxonto 

documenta hajo el Na JARA del
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

are CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉ! ONSULTA POPULAR 07/05/2011 

-- 137-0009 0302153788 

' NÚMERO CÉDULA 

' GARATE OSORIO TATIANA DANIELA 

AZUAY 
CUENCA 
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pa o : qe 

| >” : ECUATORIANA ROA y1133a1117 

“7. CIUDADANIA 1400615371 SOLTERO 
FERNANDEZ PERALTA ANDREA CRISTINA — SECANDARIA ESTUDIANTE 
AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN MILTON PATRICIO FERNANDEZ 

  

     

   

  

2% 19. DICIEMBRE, 1986 «GLORIA GUADALUPE PERALTA 
008-  QOMBED0H42 E, ' CUENCA 18/08/2005, ; > 

.AZUAY Y, CUENCA, | 16/08/2017 " 

SABRaRIO Ren 0376449 

    

    
... 

y REPÚBLICA DEL ECUADi e CAM CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A DO DE VOT, REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR omiso   381-0008 1400615371 NÚMERO céoua E 
FERNANDEZ PERALT. =7 CRISTINA A ANDREA 5 
AZUAY CUENCA 
PROVINCIA. S 

DOFORACOCHA, CANTÓN = 

MA a 
O ¿ARBUOEN TIO JUNTA . 

      

    

    

      

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS 

OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELO CONFIÉRO EPA 

COPIA CERTIFICADA QUEJLA FIRAIO Y 

al 
  

- y 
Dr. Christian Pglacip 

NOTARIO NOVENO Y PLENTE     

 



  
  

   epostitución de la Compañía de 

de participaciones que 
Doy Fe.- Que al margen de la escritura pública 

PETRACAL CIA. LTDA., he marginado la Me 

antecede.- Cuenca 01/08/2011.- 

   

     
     

DR. CHRISTIAN PA 

NOTARIO NOVENO SUHLENTE 

GUENCA - ECUADOR 
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Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad 

De mi consideración: 

7 padycla 

pop 77 

Cuenca, 19 de Enero del 2012 

Como representante legal de la compañía PETRACAL CIA LTDA, comunico que el día 29 de JULIO del 2011, he procedido a 

registrar en el libro de participaciones y soctos, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, 

la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

NOMBRES: ANDREA CRISTINA 

APELLIDOS: FERNADEZ PERALTA 

C.l :1400615371 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 200 

VALOR PATICIPACIÓN: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: TATIANA DANIELA NOMBRES: RICHARD WILLIAM 

APELLIDOS: GARATE OSORIO APELLIDOS: BUNGAY 

€.1:0302153788 PASAPORTE: 058352253 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO NACIONALIDAD. ESTADOUNIDENSE 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 200 NUMERO DPARTICIPACIONES 200 

VALOR PATICIPACION: $1.00 VALOR PATICIPACION: $1 00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Por la favorable atención, agradezco antrupadamente, 

Atentamente, 

A EA FERNANDEZ 

Representante Legal 

  

SOCIO CESIONARIO 

NOMBES: JOYCE TAYLOR 

APELLIDOS: BUNGAY 

PASAPORTE: 058302622 

NACIONALIDAD: ESTADOUNIDENSE 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 200 

VALOR PATICIPACION: $1 00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

 


